
 
HUGO JAVIER CÉSPEDES RODRÍGUEZ 

SECRETARIO 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE BOGOTÁ, D.C. 

 

Bogotá, D.C., quince (15) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

RAD.  EJECUTIVO DE ALIMENTOS DE FAIZURY MOSQUERA 

OREJUELA EN CONTRA DE FABIÁN LARA RICO, 2015-001180 

 

Atendiendo al informe secretarial que antecede, se dispone:  

 

Teniendo en cuenta lo dispuesto en auto de fecha 01 de marzo en 

su numeral 4º, por secretaría, de manera inmediata y sin dilación alguna se ordena 

hacer entrega a quien fungió en este asunto como parte ejecutada, de los depósitos 

judiciales que fueron puestos a disposición desde el 4 de mayo de 2021 hasta el 

mes de 8 de julio de 2022, en cuantía de valor de un millón doscientos setenta y un 

mil pesos ($1.271.721) M/Cte. 

 

Igualmente se ordena oficiar con destino al Pagador de la Policía 

Nacional a fin de que informen el tramite brindado a los oficios 3565 del 13 de 

septiembre de 2019 y 1261 del 7 de junio de 2022, teniendo en cuenta que, a la 

fecha, siguen ingresando dineros relacionados a la orden de embargo aquí 

decretada, que pese a haberse levantado las medidas cautelares. 

 

CÚMPLASE; 

 

OLGA YASMÍN CRUZ ROJAS 
Juez 
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Olga Yasmin Cruz Rojas

Juez
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